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PARTE O Fi Ci AL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Ferrocarriles 
Visto el expediente instruido contra la , 

Compañía de los fern.ortrrl.es de Madrid a ' 
Ziragozt? y á Alio&ote en averiguación de 
las causad que produjeron el retraso de uoa ( 

hora y o.ího minutos con que llegó á esta > 
oortc el tren expreso de Sevilla, núm. 91 , el 
dia 20 du Noviembre de 1901. 

Resultando qae la tercera División técnica 
y administrativa de ferrocarriles propone, en 
su informe de 5 de Diciembre del mismo año, 
la imposición de u n a m u ' t a de 250 pesetas, 
estimando que tal retraso 16 debió A deficien* 
cias del servicio y que por exceder de lo to
lerado en el ar t . 150 del Reglamento de po
licía de ferrooarriles, había inourrido la 
CompMñia <.n responsabilidad. 

Resultando que evacuando desoargos, la 
Compañía manifestó, con fecha 2 de Enero de 
1902, que del retraso total de ana hora y ocho 
minutos, deberían deducirse veinticuatro 
minutos perdidos por precauciones y teinpo-
ral , y trece minutos mas por toma de agua y 
cambio de caloríferos, quedando el retraso 
reducido A treinta y un minutos, cnbiertu con 
exceso oon la toleranoiu reglamentar ia . 

Resultando que enviado el expediente á 
informe de la Comisión provinoial. ésta p ro 
puso en 81 de Enero de 1902, que se releva
ra á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid A Zaragoza y A Alicante de la impo
sición de la multa propuesta por la tercera 
División téonioa y administrat iva de ferro
oarriles. 

Considerando que el retraso por temporal 
y el que or ig ina r on las p recauc iona deter
minadas por el mismo eonstPnye un ver 
dadero caso de fuerza mayor y qnf. deben 
restarse del retraso total imputado en el e x 
pedien te los veinticuatro minutos perdidos 
por 'tal causa. 

Considerando que e! retraso verdadero 
queda reducido á cuarenta y ruv.ru minu
tos perdidos en maniobras, toma de aguas , 
cruces y trasbordo de equipajes, y que no 
se produjeron con él otros daños que los in
herentes a la demora, pero sin que irfloye-
ra el retardo en t i marcha y cruce de otros 
trenes, ni al terara la unitormid id del ser 
vicio. 

Considerando que apar te e! margen de la 
tolerancia reglamentar ia en que cabe s e m e 
junte retraso, el largo tiempo t r a s c u r r i d o 
desde su fecha y la imposibilidad de lograr 
hoy el efeoto moral que produce la saución 
inmediata, hacen considerar como acer tada 
y ajustada A criterios de equidad la pro 
puesta de la Comisión provinoial, he resuello, 
de oonformldad con la referida propuesta, 
declarar 1.» irresponsabilidad de la Compa
ñía de loa ferrocarriles de Madrid A Za ra 
goza y A Alicante por el retraso con que 
llegó A Madrid el treu expreso de Sevilla, 
núm. 91 , el día 20 de Noviembre de 1901. 

Madrid 1 de Junio de 1904 =f i l Goberna
dor, Condí de San Luis. 

9 1 7 . - 2 5 . 

Hallándose depositados hace más de un 
año en le? almacenes que en esta certe 
tiene establecidos la Compañía de los F e 
rrooarriles del Norte varios efectos que DO 
han sido ret irados por sus dueños, se les 
invita por medio del presente anuncio A riu 
de que en el plazo de treinta días se presen
ten á recogerles; en la inteligencia de que, 
si dejaran de haoerlo, se procederá A su 
venta en pública subasta, según estA pre 
venido en el a r t . 181 del Reglamento de po
licía de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 y Real orden de 1.° de Abril de 1867. 
A cuyo efecto se ha señalado el día 29 de 
Julio próximo, y hora de las once de la m a 

ñana, para llevar A cabo dicho acto en el 
loca) destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y efectos correspondientes, pu-
diendo las personas que deseen Interesarse 
en dicha subasta pasar A ver los efectos que 
deben venderse , los tres días antes del se
ñalado para su enajenuoión. 

Madrid 11 de Junio de 1904.=El Gober
nador, Conde de San Luis. 

9 6 7 . - 2 7 . 

Pesas y medidas 
C1BCULAE 

En caraplimien'o del art . 63 del Regi r -
memo vigente para la ejecución de la Ley 
de Pesan y Medidas: 

Bago saber: <.¿ue la comprobación y con
t r a s t a r o n periódica anual de pesas, me
didas é instrumentos de pesar correspon
diente al año actual , se verificarA en el 
partido judicial de Chinchón desde el 4 al 
24 de Jut io, destinando el día 4 para la del 
cabeza de part ido; y en cumplimiento del 
art . 64 de! Reglamento, el Fiel contraste par-
tioiparA de oficio con la debida antelación 
A los Sres. Alcaldes de los pueblos en el 
orden que le convenga, señalando los días 
y horas que designe para pract icar las ope
raciones en los mismos. 

Espero del celo de los Sres. Aloaldes que, 
cumplimentando ouanto dispone el Regla
mento vigente, evi tarán toda falta al mismo, 
facilitando al Fiel contraste y A su ayudan te 
cuantos medios disponga para el mejor des 
empeño de su misión oñcial. 

Madrid 15 de Junio de 1904.=E1 Gober
nador , Conde de San Luis. 

52 —29. 

juntamientos 
M A D H I D 

Secretarla 
Esta Excma. Corporaoión ha aoordado, 

y sancionado la J u n t a municipal, contra
tar en pública subasta el suministro de 
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menestra y utensilio con destino & los 
aoogidos en los Asilos segundo y teroero 
de San Bernardino, sitos en Atóala, de 
Henires, bajo los siguientes pliegos de 
condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
1.* La subasta comenzará á regir el 

dta • n que se Arme la correspondiente 
escritura y terminará el 31 de Dioiembre 
de 1907. 

2 * El contratista se obliga á entregar 
por su cuenta diar iamente las raciones 
do menestra y utensilio que se le pidan ( 

por lo menos con doce horas de antioipa-
OÍÓB, por el Sr. Subdirector y á la hora 
que éste sefiale. 

8-* El precio tipo para la subasta será 
el de 35 céntimos de peseta por oada r a 
d ó n . 

1." Cada r adón se compondrá de las 
especies siguientes: 

A la comida 

Carne, 62 gramos por plaza. 
Tocino, Í O ^ id. íd. 
Garbanzos, 86'268 íd. id. 
Arroz, 28'756 id. id. 
Pa ta t a s , 57 ,512 íd. id. 
Aceite, 0 033 mililitros, ó sean tres li 

tros y 300 mililitros por oada cien plazas. 
Ajos, 2'300 gramos por plaza. 
Cebollas, 9'201 idem íd. 
Pimentón. 2 l300 ídem id. 
8 a \ 18'430 ídem íd. 
Vinagre, 0*005 mililitros ídem. 
Carbón vegetal, 115 gramos ídem. 
Ídem cok, 86 idem id. 

Cena. 
Domingo.—116 gramos de judias por 

plaza. 
Lunes.—87 ídem de id. y 20 id. de 

arroz por idem. 
Martes.—115 íd. de judias por ídem. 
Miércoles.—57 ídem íd. íd. íd. y 150 

idem de patatas por idem. 
Jueves.—300 id. de patatas y 63 ídem 

de oarne sin hneso por idem. 
Viernes.—57 ídem do judias y 150 

ídem de patatas por idem. 
Sábado. —115 ídem de lentejas y 62 

idem de oarne sin hueso por idem. 
Como complemento del raoionado, el 

oontratista queda igualmente obligado á 
abonar por mensualidades venoidas, y 
para pago del suministro de fluido eléc-
trioo que para alumbrado se consuma en 
dichos Asilos, la oantidad á que asoiende 
á razón de un céotimo y oinouenta cén
timos de oéntimo, por cada una de las ra
ciones que en dicho mes hayan sido su
minis t radas . 

5 * Los artículos han de reunir las 
oondioiones siguientes: garbanzos de Cas
tilla, blancos, rugosos é iguales, perfec
tamente limpios, y si no faeran de buena 
cochura y p a i r a n por la criba del núme
ro 29, seián desechados, aunque reúnan 
las demás oondioiones; judías del Barco 
o leonesas, de oolor blanco y brillante, 
ain manchas ni polvo adherido á su en
volvente y perfectamente secas, y al 
'ornarse un puñado en la mano y compri
mirlas, deberán escurrirse con facilidad, 
aiendo los granos duros y de buena oo-
ohara, en la forma establecida para los 
garbanzos; el arroz será de Valencia, 
presentará todos los granos secos, blan
cos, enteros é iguales y exeutos de los 
envolventes ó películas externas, asi como 
de polvo y paja y demás impurezas; las 
pata tas serán de regular volumen, de 
epidermis tersa y sin ar rugas , no presen
tando señales de germinación ni haber 
aido dañadas por los hielos, exceptuán
dose para el consumo las menudas lla
madas gorrineras-, el tooino será de una 

regular dureza, muy o^rapaoto, de oolor 
blanoo, l igeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de 
descomposición, su espesor medio será 
de 4 á 8 oentimetros, debiendo ser proce
dente del país, oon exoiusión del ex t r an 
jero , deberá ser conservado en sal común 
y sin otra 8ub9tanoia alguna, siendo r e -
ohazado el tooino que presentare indicios 
de descomposición ó de contenor larvas ó 
gérmenes de insectos ó de entozoarios ó 
de virus infecciosos que puedan perjudi
car á la salud; la oarne ha de ser de v a - ' 
oa, freeoa, de flor, preoisamecto de tapa i 
ó de o idora , y deberá presentarse ou- 1 

bierta de grasa, consistente, pero no du 
ra , de oolor rojo olaro, olor suavs , ape
nas sensible, sin dejar de ver puntos san* j 
guinolentos, lívidos, vizcosos ni decolora- ! 
dos, y será procedente de reses saorifí- ¡ 
cadas en los mataderos públicos el día j 
antes de ser consumidas; el aceite aera 
puro de olivas, de la mejor clase, perfao-
tañíante olarifloado, de buen sabor; car -
bón mineral de fácil combunión, com-
paoto, de regu 'a r tamaño y sin mezoia 
a lguna, y por último, el oarbón vegetal I 
ha de ser de canutillo de encina, recién- , 
témeme hecho y convenientemente coci
do, que aparezoa compacto y sonoro, de 
f raomra brillante, sin tizos y sin mezcla 
a lguna de otras materias, 

6.* El oontratista tendrá constante
mente en e! Establecimiento existencias 
de menestra y utensilio sufloiente para 
dos meses de suministro, á cuyo efecto se 
le f-tcüitará el looal necesario, siendo de 
su cuenta los gastos de conducción y co
locación de los géneros, asi como también 
la reparación y acomodamientos del local 
y el deterioro ó pérdida que puedan su
frir las especies almacenadas ó deposi
tadas . 

7.* El almacén de existencias tendrá 
dos llaves distintas, una en poder del con
tratista y la otra en el de la persona que 
oí Sr. Director designe, á fin de que cuan
do haya que abrir pa ra la extracción ó 
reposioióo de la menestra , intervengan 
uuo y otro, inspeccionando el represen
tante de la Direcoión e! serv ido y entre
ga diaria de las raoiones y cuidando bajo 
su más estrecha responsabilidad que d i 
chas raciones reúnnn las oondioiones de 
que se deja hecha menoión. 

8 * Los Asilos faoilitarán dentro del 
depósito destinado al efecto, los cajones y 
útiles necesarios para la oonservación de 
la menestra, y de los cuales se hará cargo 
el abastecedor por medio de inventario 

11.» El consumo anual de raoiones que 
se oaloula es el de 178 000, no teniendo 
dereoho el contratista á redamación a l 
guna si el oonsurao fuese mayor ó menor 
que el indloado. 

1 2 * Si se acordara el traslado á Ma
drid de uno ó ambos Asilos, el contratista 
no tendrá dereoho á reclamación a lguna. 

13 . a El importe de la menestra que 
haya sido suministrada por el oontratista 
será abonado por mensualidades venoi
das en la Tesorería del Exorno. Ayunta 
miento, mediante cuenta justiflonda que 

I presentará por duplicado en la Contadu-
' r ía del mismo oon la conformidad del 
! Dirootor, loma de razón del Interventor 
¡ y V.° B.° del Exorno. Sr. Alcalde Preai-
j dente . 

1 4 * No obstante lo consignado en la 
I oondición primera, el oontratista se obli-
: ga á suminis t rar por !a tácita y al mismo 
¡ precio por que se baga la adjudicación 

de IH subasta, el articulo de que se t rata 
h a s t a tanto que, previo anunoio de la 

• que ha de regir en lo suoesivo, se adju-
, dique el servicio á otro oontratista. 
j Madrid 23 de Mayo d© 1904 —El Se-
I oretario, F . Ruano. 

Económico-administrativas 

1 * La subasta so verificará el día 5 
de Jul io de 1904, á las onoe, en la prime
ra Caaa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó del Teniente ó Con-
oejal en quien al efeoto delegue, asistien
do también al acto otro Sr. Coaoejal de 
signado por el Ayuntamiento y uno de 

[ los Srea. Notarios del Ilustre Colegio de 
; esta capi ta l . 

2 * Los pliegos de condiciones y d e -
! más antecedentes para la subasta se ha -
' l iarán de manifiesto en la Seoretaría del 
! Excmo. Ayuntamiento (Negooiado 8.°) f 

durante las horas de diez á dooe. to los 
! los días uo feriados que medien hasta el 

del remate. 
3 * Se dará principio al aoto el día y 

á la hora señalada en el anunoio, por la 
1 lectura del mismo y pliego de condioio-
1 nes que sirvan de base para la subasta, 
' observándose todas las demás solemnida-
1 des estoblecldas en el ar t . 17 de la Ins 
| trucción de 26 de Abril de 1900. 

i . k Cinco minutos antes de expi ra r la 
media hora que durará la lioitaoión, el 
Sr. Presidente hará anunoiar que falta 

j so o dicho tiempo para terminar el plazo 
I de admisión; t ranscurr ido éste lo decla-

y responderá en absoluto, siendo de su 
cuenta la reposioión y recomposición de 
los deterioros que éstos sufran. 

9 .* El examen de los artículos que 
quedan Indicados en las cláusulas 4.* y 
5 / se ha rá a su entrada en el Almacén ó 
Depósito y al sacar á la cocina para su 
condimento los que diariamente se nece
siten, serán reconocidos por el Subdirec
tor yelProfesor de Medie.na del Estableci
miento, debiendo llevar el primero de di
chos señores, nota de la ent rada y salida 
de las r adones , la cual se confrontará 
á su debido tiempo por medio de las l i 
quidaciones mensuales que presentará el 
oontratista. 

10. a Loa artículos que uo reúnan las 
oondioiones que quedan oitadas se d e 
volverán en el acto de advert ir lo, siendo 
obligación del contratista reponerlos in
mediatamente, y en caso de no hacerlo 
ge adquir i rán por la Dirección á oosta del 
contratista. Si las devoluciones se rep i 
tieran más de dos veces podrá imponér
sele por la Aloaldia Presidenoia de Ma
drid una multa que no exoeda de 1 JO pe
setas. 

ra ra terminado y procederá á la aper tu
ra , por el orden de presentación, de los 
pliegos entregados; y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta vot , 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de a cédula personal del l icitsdor, las 
que rxoedac del preoio tipo y las que no 
se ajusten al modelo inserto á continua
ción, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el preoio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el 
caso de existir dicha duda, la proposición 
será desechada aun cuando el lioitader 
manifieste su conformidad en que se en 
tienda redaotada con estrióla sujeción al 
modelo. 

5.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr . P res i 
dente adjudicará provisionalmente el r e 
mate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licita-
dores que estén conformes con que q u e 
den desechadas sus proposiciones, los res 
guardos y cé lu las de vecindad que las 
aoompaflaban, con ouyo recibo se entien

de que renuncian A todo dereoho á i* t ( j 
judicaoión definitiva del remate. 

6.* En el caso de resultar dos 6 
proposiciones entre las admitidas ¡ga^i^ 
á la más beneficiosa par* los fondos mu 
nioipales, la adjudicación provisional <Jai 
remate se hará á favor del autor i 0 

Ha que tenga el número do orden mi* 
Inferior. 

7.* El preoio tipo para esta subasta 
será el de treinta y oinoo oóntimo9 de pe
seta la ración, y la partida por donde ha 
de satisíaoerse esta obligación figur4 

consignada en los respectivos p rc supa e s . 
tos munioipales. 

8.* Los lioitadores que oonourran 4 
esta subasta habrán de prestar ¡a fUnza 
provisional de 3 115 pesetas, consistente, 
en el 5 por 100 del importo anual de ta 
misma, pudiendo verificarlo en metálioo 
ó en va'ores ó signos de eré lito del Es
tado, de esta provinoia ó de e*to Exoe-
lentlsimo Ayuntamlonto ó en Obligacio
nes del mismo de oualquier* de las Deu
das consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reoo. 
nocidos y liquidados á favor de aeree lo
res directos del Munioipio, si éstos fae-
sen los que hubieren de oonstitu'r la (ho
za como postores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálioo, ó valeres, ó 
signos de orédito del Estado, de esta pro
vincia ó do este Ayuntamiento, y los va
lores públioos, ó oréditos reconoo.dos y 
liquidados por esta Municipalidad en 
fíivor de los postores y en que por éstos 
se constituya la fianza provisional, habrá 
do haoerse en la Caja genoral de Depósi
tos; debiéndose computar el valor de loa 
efectos públicos de cargo del Estado 6 
de esta provinoia, al preoio de cotizaoión 
oficial del dia en que se constituya la 
fianza, y el de las Obligaciones del Ayun
tamiento ó eré li tos reconocidos y liqui
dados por el Municipio en favor de los 
postores, se compotará por todo su valor 
nominal para cubrir el importe total de 
la misma. 

9 . a El rematante no podrá ceder ni 
t raspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida termioante-
mento la transferencia de loo mismos en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art . 25 de la Instrucción de 25 
de Abril de 1900 para ¡a contrataoión de 
servicios provinciales y municipales. 

10.* El lioitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las Ca» 
8 a s Consistoriales, el dia y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente 
esorltura, entregando el doonmento qw 
acredite haber consignado eotno fianza 
definitiva en la Caja general de Depósi* 
tos la oantidad de 6.230 pesetas, bien en 
metálioo ó en los valorea detallados enl* 
oondición 8.*, computándose su valoren 
los términos a!¡i expresados. 

11.» El rematante po.irá retirar el eX* 
oeso que resulte ó habrá de reponer l* 
diferencia, siempre que el precio de lo» 
efectos depositados sufra duranto el con
trato un aumento ó disminuoión que ex* 
ceda del 5 por 100 respecto at del di* en 
que se baya constituido la fianza. T**" 
bien queda obligado á completar el id* 
porte de la misma siempre que para b** 
cer efeotivas laaresponsabilidades on q<»e 

incurra , se ext ra iga una parte de ella. 31 
debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los die* 
días siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar p<* 
rescindido el contrato con los efectos de 
art . 24 de la repetida Instruooióo. 

12.* El hecho de presentar un» P r°P°" 
sioión en el acto de la subasta oonstltoy* 
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j t f l ( ] 0 r en la obligación de cumplir 
0 0 t r m o si le faesc definitivamente ad 

e , ? c f t d 0 el remate; pero no le da más de 
ho canudo le fuese adjudicado provi-
cimente, qne ol de apolar contra el 

,100 
jflO 

¿réo de la adjudicación definit iv, , 8 ¡ r e 8 R U a r d o h ' 
peyese perjudicado por el aouerdo. 

"ou M L T T 7 81 á «• 
cado ! l a 8 e 6 1 t 0 d ° Ó ind i -
l i e t a d n , D l e g r 0 ' 8 0 r á e ^ i d o e n e l a c t o a l 
l01 a d ° : P 0 r 6 1 Presidente; y si se 
oegaso á satioíaoerlo, le será retenido su 

T|¿«cmo. Ayuntamiento só!o qaeda oblí. 
do P o r ! f t adjudicación definitiva. 

* 13* E l Ayuntamiento, usando de la 
f < 0 n l t 8 d < 5 Q C l e o o n , i e d e 0 1 ftrt. 32 de la 
T„gtracción de 26 de Abril do 1000 ya 
^eociunada, podrá rescindir el contrato 
e D c a a l q a i o r tiempo de la dnrnción del 
pjiflino, por f* , l a 9 d e l rematante á cual-
qtjiera de las condiciones estipuladas. 

j 4 * Si el rematante no prestase la 
flí0za d.fioitiva, ó 

no ooncurriera al 
0 , o r gsmiento de la esoritura, ó no llena
ba j a s condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga 
qae sólo podrá serle concedida por cansa 
justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinoo dias, se tendrá por res
cindido e! contrato á perjuicio del mismo 
fernatonte, con los efectos del ya citado 
jrt. 24 de la repetida Instrucción. 

15.» El contratista no podrá pedir 
¿omento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquie
ra U cansa que alegue, porque éste ten
drá logar á riesgo y ven tura . 

14 ' El oontratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Jnez y 
domicilu', y expresamente se somete á 
los Tribunales de esta corte. 

17* El contratista queda obligado á 
jatisfaoer los gastos de esoritura, sus co
pias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para 
la misma en los diarios oficiales d e Ma
drid, presentando al efecto, antes de for
malizar la escritura ó acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber he 
cho efectivo el mencionado importe.Tam
bién queda obligado el contratista á sa
tisfacer á la Hacienda públioa el importe 
de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribuoión ó 
impuesto, á cuyo fin adquiero el compro
miso de presentar la esoritors de adjudi
cación en las oficinas liquidadoras den
tro de los plazos legales, sin ouyo requ i 
nto no se le satisfará por el Excelentísi
mo Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

18.a Todo licit¡idor que oonourriese á 
I* subasta en representación de otro ó de 
Walquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pl ie /o oerrado que presente, ade
más de la proposición que haga ajustada 
*• modelo inserto en los anuncios, del 
reguardo que acredite la corstitución 
^ e la fianza provisional y de la cédula 
Personal, copia de la esoritura de man-
^*'o ó 6ea del poder ó documento que 
llatiflquo de modo legal la personalidad 
^*l Hoita ¡or para gestionar á nombre y 
P representación de su poderdante, c u y o 
documento 6 poder ha de haber sido, 
Previame^a y á su costa, bastanteado 
J J * cualquiera de los Sres. Letrados 
fas is tor ia les D. Manuel Marta Moriano, 
?• Unao io Suárez Garoia, D. Antonio 
a - de PÓO y D . Gregorio Campuzano. 

Las proposiciones para optar á 
subasta deberán ser extendidas en 

p a P«l del timbre del Estado de la clase 
y los resguardos de los depósitos 

f i s i o n a ! es se presentarán áebidutnen-
^re in tegrados con un sello municipal 

* 'res pesetas, espeoial de subastas, por 
?j**500 pesetas ó íraoción de ellas, s e -

tanto que lo verifique ó 
se le descuente el Importe de la falta, de 
la fianza previsional, ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remata . 

2 0 * Terminado el oonlrato, y previa 
certificación del Sr. Director de los Asi
los de San B^rnardino, visada por el 
Exorno. Sr. Aloatde Presidente, en que 
conste haber curap'.ido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabil i 
dades exigibles, se devolverá la fianza 
al rematante . 

21.* Anunoiada esta subasta d u r a n 
te el plazo de diez días y en la forma 
que establece al artioulo 29 de la I n s -
truooión de 26 de Abril de 1900, modifi
cada por el Real decreto de 12 de Jul io 
de 1902, no se ha presentado contra la 
misma reclamaoión alguna. 

Madrid 25 de Mayo de 1904 
cretario, F . Ruano. 

que el oitado precepto determina, presen
te y entregue en las oficinas de esta Agen, 
cia los títulos de propiedad del inmueble 
embargado en estas actuaciones, como 
trámite previo y necesario para aoordar 
la venta en pública subasta do la finea 
en cuestión; debiendo tener muy presen
te que, transcurrido que sea dicho plazo 
sin que se haga la entrega de la t i tula
ción, se suplirá á su costa y en la forma 
que la Instrucoión ordena. 

El requerimiento acordado tendrá efec
to por notificación en forma de la p r e 
sente, y el plazo empezará A oontarse por 
fechas desde la siguiente hábil á aquella 
en que tenga efeoio la notificación. 

Teniendo notioias de que el deudor don 
Ja ime Casamada tiene su residenoia fue
ra de Madrid, su representante D. Teles-
foro Barcena debe tener entendido que, 
si la titulación se hallase en poder del se
ñor Casamada, y por tal razón él hubiese 
de pedirla, para lo que indudablemente 

Modelo de proposición 

«•críte «m el «obi-* lo aíguienU: "Proposición 
para optar à la aabaata di...*) 

D . . . , que vive... , enterado de las con
dicionas de la subasta en públioa l ici ta
ción dol suministro de menestra y u t e n 
silio con destino á los acogidos en los Asi
los 2 o y 3 .° de San Bernardino, sitos en 
Alcalá de l lenares, anunoiada en la Ga
ceta de Madrid y en el B O L E T I » OFICIAL 
de la provincia en los dias. . y . . . de. . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro oon estricta sujeoión á ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por 
los preoios tipos ó oon la baja de.. . tanto 
por oiento — en letra — en los preoios 
tipos). 

M a d r i d . . . d e . . . de 190... 
(Firma del proponente). 

7 9 7 . - 2 2 . 

Secretaria —Negociado 3.* 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. José Marta Gallego p r o 
yecta instalar un motor eléutrioo de un 
ouarto do caballo de fuerza en la oasa 
cúm. 18 do la calle de Ja rd ines . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, j 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuucio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 11 de Junio de 1904.«=E1 Secre
tario, F . Ruano. 

33.—28. 

necesita tiempo, d«bo do comparecer per-
El Se- \ sona'.menteon la Agencia dentro dol men

cionado plazo de los tres dias, y á las ho -
ras de quince á diez y siete, que son las de 

, audiencia pública, á solicitar la demora 

los referidos titulos. Tomándose este p r e 
visor aouerdo al B O I O efeoto de evitar ma-

I yores gastos al interesado, y no dobiendo 
olvidar que si trf?nsourren los tres dias 
sin que so presenten los títulos ni haga la 
pstioión de demora, se deolarará la r e 
beldía á los efjctos del precitado ar t . 9 3 . 

Asi lo acuerdo y firmo en Madrid á 21 
de Septiembre de 1903.^«Emilio J . Mo
lina. • 

(Primer trimestre de 1904) —Provi
dencia de apremio de segundo grado.— 
• De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 86 de la Iostruooión de 2C de Abril 
de 1900, deolaro inourso en el segundo 
grado de apremio y reoargo del 10 por 
100 (á más del 5 del primer grado) so
bre el importo total dol descubierto á los 
contribuyentes incluido* en la anterior 
relación. 

Notifiquese á los contribuyentes esta 
providenoia, á fin de que puedan sa t is 
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndole* que, 
de no verifioarlo, se procederá Inraediota-
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efeoto las fincas que han de 
ser objeto de ejecuoióo, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la propiedad dal partido para 
la anotación preventiva del e m b a r g o . » 
Madrid 8 de Marzo de 1904.°=Emlllo Mo 
lina.» 

Y desconociéndose el paradero de don 
Ja ime Casamada, a.-t como de su r ep re 
sentante en esta corte I). Telesforo Bár-
oena, razón por la cual no ha podido 
practicarse la notifioación personalmen
te, se hace por medio de! presente edicto; 
advirtiendo al interesado que , si t r ans 
curren ooho dias de la publicación del 
presente sin que haya compareoido á los 
respectivos efectos de las insertas provi
dencias, B6 continuarán las actuaciones, 
sin que tengan derecho á reclamar los 
perjuicios que 6U rebeldía lea ocasione. — 
Madrid 1.° de Junio de 1904.=Emilio 
Molina. 

931.— 26. 

Sun i 0 establecido en el presupuesto mu-

Tesoreria de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D. Emilio Molina Lapayesse, Agente 
ejecutivo de Hacienda en la quinta zona 
de esta oapital. 

l lago saber: Que en expediente de 
apremio que por esta A g e n d a se sigue 
por débitos de contribuoión territorial y 
accesorias causadas en otro del mismo 
origen contra D. Ja ime Casamada, se han 
diotado las providencias siguientes: 

«En cumplimiento de lo determinado 
por Instruocióo en su ar t . 93, requiérase 
a! deador O. Ja ime Casamada en la per
sona de su representante D. Telesforo 
Bároeca, para que en el plazo de tres dias 

1 9 0 0 , deolaro inoursos en el primer g rado 1 
de apremio y rsoargu de 5 por 1 0 0 . sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con 
tr ibuyentes sujetos á dicha tributaoión 
en Madrid que pertenecen á la zona p r i 
mera y que resultan inolutdos en la r e 
lación que obra en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 5 1 de l a m i a -
ma Instruooión, pub íquese esta provi
denoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
vinola y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
á lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 14 de Junio de 1D04. = EI Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

6 4 . - 2 9 . 

Contribución industriai accidental 
A Ilo drt 1904 

Por la Tesorer ia de Qaoienaa de e6ta 
provincia se ha diotad© la provideucia s i -
guiente : 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 

Junta provincial 
de Instrucción pública de "Madrid 

Act<\ de la sesión celebrada en 11 de 
Síayo de 1904 

La Corporaoión quedó enterada de ha
ber sido nombrado Vocal de la misma, en 
oonoepto de Concejal, D. Rufino Bcltran 
y Escobar. 

San Martin de Valdeiglesias — El 
Exorno. 8f. Rector resuelve, de confor
midad con esta J u n u , el recurso de a l 
zada interpuesto por la Maestra Sra . Go
me- Cuadros, negáudole el derecho á 
percibir cantidades por alquileres de una 
casa alquilad* por la Maestra sin in te r 
vención aa la Autoridad looal. y dispo
niendo que se la facilite casa decente y 
capaz si no so hacen inmediatamente las 
obras necesarias en la que hoy ooupa; 
acordando dar traslado al Alctlde y A la 
interesada y que aquél acredite haber 
cumplido lo acordado. 

Zarzalejo y Santa Cruz de Pinares. 
— Se acordó proponer al Rectorado la 
permuta de 1). Hermenegildo Sanz y don 
Pablo L )zanc, Maestros de estos pueblos. 

Getafe.—Acuerda el Rectorado en 8 de 
Abril conceder cuatro meses de observa
ción al Maestro , quedando la Escuela 
á oargo del Suplente, D. Antonio Ló
pez Cal. 

Valdeavero —Que se instruya e x p e 
diente de destituoión al Maestro D. I s i 
dro Tapia San Juan , acordando nombrar 
Medióos que reconozcan al interesado, á 
los efeotos del art. 64 del Reglamento de 
6 de Julio de 1900, dando cuenta al Al-
oalde y al interesado. 

El Vellón— El Exorno. Sr. Reotor, de 
acuerdo con el C nsejo universitario, ab
suelve á O. Miguel Fernández Aguilar , 
sobreseyendo el expediente incoado por 
haber prolongado la licencia por más 
tiempo que el concedido. 

Alcorcen.—En vista de la rec lama
ción de la Maestra aceroa de !a casa e s 
cuela y habitaoión de la misma, se acor
dó que se dé más amplitud á la Escuela 
de ninas y que se facilite á la Maestra 
casa decente y capaz, enoargando al Al 
calde que en el término de tres meaos se 
comprobará si ha cumplido ó no el aouer
do, para exig ríe en su caso la responsa
bilidad que proceda. 

Va lie cas y Nueva Numancia. — El 
limo. Sr. Reotor pide intorme respecto A 
nna redamación de la Maestra de Nueva 
Numnnoia para que se establezca una 
Escuela de niñas ó se la nombre una a u 
xil iar : se acordó informar reproduciendo 
la propuesta que tiene hecha de creación 
úe Kseuelas obligatorias por el censo de 
población, según el art . 101 de la Ley 
vigente. 

Peralejo (Escorial).—El cura párroco 
do Z w z t i t - j u pide la creación de una Es
cuela para este ag iegado del Escorial , 
acordando reproducir la propuesta de 
esta Juu ta para la creación de una E s 
cuela de as i s tenca mixta, que ya tiene 
hecho cuando se verifique el arreglo e s 
colar. 

Acebeda.—La Maes'ra da cuenta do 
que no se ln abonan las retribuciones s e -
gúu el convenio establecido; manifes tan
do el Aloaide que entiende que el pago 
corresponde al Estado, en vista de lo 
oual, se acordó que el Alcalde debe abo
nar 150 pesetas anuales, ouya cantidad 



Viernes 17 de Junio de l lJ04 

debe cobrar de IOH veoinos, por reparto 
en la misma forma que establece el con
venio. 

Brea y Parla — La Corporación qaedó 
enterada de qae el Rectorado desestimó 
la petición de licencia de los Maestros, 
por no proponer sapiente. 

Los Molinos.—En vista de la contra
dicción que resalta entre el Alcalde y la 
Maestra, manifestando aquél que la Es-
ouela está oerrada, y ésta que esta al fren
te de la misma, se acordó que la Jun ta 
local en pleno levante acta haciendo 
constar la verdad. 

Moralzarzal.—Los Maestros manifies
tan qae es inEnfioiente la oantidad desti
nada á material , y piden a la Jnn ta 
baga la clasificación de los niflos y ñiflas 
pobres. En su vir tud, se acuerda que el 
Ayuntamiento facilite la oantidad nece
saria, y de no ser posible, qae se haga la 
clasificación pedida. 

Gasarrubuelos. — En el expediente 
instruido por quejas contra el Maestro 
D. Arsenio Cuenca, pide el Inspeotor que 
se unan nnevos documentos y se nombre 
una ponencia, acordando sean nombra
dos ponentes D. Antonio Chacón y dofia 
Carmen Rojo. 

Aldea del Fresno.—Se acordó pasar 
al Rectorado el expediente de sustitución 
de D. Juan Francisco Maños. 

Navas del Rey.—La Maestra pide es 
tablecer la Escuela en la planta baja de 
su habitación por hallarse ruinoso el s a 
lón destinado a este efecto. Se acordó 
que el Sr. Arquitecto reconozoa nueva 
mente las habitaciones donde se hallan 
las Esouelas y las qae propone- la Maes
tra , é informe & esta Jun ta del Estado y 
condiciones de las mismas, encargándole 
á la vez que instruya expediente de res
ponsabilidad, si la hubiere. 

Nueva Numancia y Doña Carlota.— 
En vista de las razones expuestas por la 
Maestra, se acordó decir al Alcalde que 
en lo sucesivo no se admitan nifios en la 
Ebcucla que d i r ige dofia Dolores Agui
lera. 

Serranillos.—Se acordó decir al Al -
oaldc qae por todos los medios de que 
dispone su autoridad fnoilite á la Maes
t ra casa decente y capaz, y que dé caen -
ta del resultado de sus gestiones para, 
en su vista, acordar . 

El Sr. Inspector presentó una moolón á 
la J u n t a pidiendo se le autorizara para 
pract icar dos series de visitas ex t raord i 
narias: la primera, dentro del período de 
vaoaoiones, á las capitales de los partidos 
judioiales, Getafe, Chinchóo, Tor re la -
guna, Navalcarnero, A c i!á, Colmenar 
Viejo, San Martin y San Lorenzo, convo
cando en cada cabeza del distrito judi-
oial á los Maestros de los pueblos del p«r -
tido para presidir sus conferencias y reu
nirías en bien de la ensefianza, para cum 
pl i re l apar tado 23 del Reglamento do 2 
de Septiembre de 1902. La segunda eerle 
de visitas extraordinar ias , que se han de 
praotioar dentro del presente curso a c a 
démico ó á principios del próximo á los 
pueblos que escedan de 2.000 habitantes, 
dejando apar te aquellos que se l u y a n 
visitado en el aflo último, proponiendo 
en su conaecuencia visita extraordinar ia 
i Aranjuez, Arganda, Cieuipozuelos, Col
menar de Oreja, Fuencnrra l , Fuenlabra -
da , .Muíata, El Pardo, Pinto, Valdemoro, 
Vioálvaro, Villa del Prado y Villarejo de 
Sálvanos. Qae estas visitas se practiquen 
sin perjuicio de las ordinarias, se^ún iti
nerario aportado, y de las ex t raord ina
rias motivadas que se aouerdeu, dando á 
ambas absoluta preferencia. 

La J u n t a acordó como se propone por 
la Inspección. 

Y no habiendo más asamos se levantó 
la s e s i ó n . = El Presidente, Conde de San 
L u i s . = E l Secretorio, Vidal L. Colmenar. 

9 6 9 . - 2 7 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Oli

óla! de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Qae por la Sala primera de 
1a misma se ha dictado la sentencia cuyo 

encabezamiento y par te dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia número ochenta y siete.—En 
la villa y corte de Madrid, á treinta y 
uno de Mayo de mil noveoitntos cuatro: 
En las autos civiles declarativos de ma
yor cuantía , que procedentes del J u z g a 
do de pr imera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, ante Nos penden 
á virtud de apelación seguidos entre par
tes: de ana, como demandante y apelado, 
D. Francisoo Mafloz Ginor, Agente de 
negooios, vecino de Valenoia, represen
tado por el Procurador D. Pedro Mariano 
PalaoiOB y defendido por el Letrado don 
Roque Novella; de otra, como demanda
do y apelante , D. Isidro Cuariango Es
cribano, prestamista, vecino de Madrid, 
representado por el Procurador D. Ber
nardo de Pablo y defendido por el Abo
gado D. Vicente Rodríguez, y de otra, 
tambiéu demandado y apelado, D. F ran 
cisoo Contreras Martínez, militar r e t i r a 
do, vecino de Valencia, y por su no com- ¡ 
pareoencia los Estrados del Tr ibaua l , 
sobre tercería de mejor derecho. 

Fallamos.—Que debemos confirmar y 
confirmamos, can expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la repetida sentencia ape
lada por la que se estimó la demanda for
mulada por el Procurador D. Pedro Ma
riano Palacios, deolaro que el crédito de 
tres mil doscientos dos pesetas á favor de 
D. Francisco Mufloz Giner, emanado de 
la escritura feoha once de Febrero de mil 
ochooientos noventa y seis, era preferen 
to al que ostentaba D. Isidro Cnartango 
Esoribano, contra el deudor común don 
Francisco Contreras Martínez, por la de 
veintitrés de Mayo de mil novecientos; y 
en consecuencia, mandó que aquel fuese 
satisfecho cen anterioridad á éste con la 
detención decretada en la parte legal del 
sueldo que dicho deudor disfrutaba y no 
hizo expresa condenación de costas. 

Así por esta nuestra sentenoia, que á 
más de notificarse en Estrados y de ha
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará su cabeza y par te dispositiva en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y Dia
rio de Avisos de Madrid, por la rebeldía 
de D. Francisco Contreras Martínez, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Luis Ponce de León. = José Aguilera Mc-
l éndez .=Tomás Domínguez. 

La precedente sentencia fue leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Luis Ponce de Loóo en el día de su feoha. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente, que firmo en 
Madrid á ooho de Junio de mil novecien
tos c u a t r o . = P o r Goozalez Quintana, Pe
dro Qainzafios. 

P . 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
Por acuerdo del Sr . Juez de primera 

ins tanoiay de instrucción del distrito de 
la Inclusa de esta corte en el expediente 
formado para cumplimiento de la Ley de 
Ju rados , se ha seflalado el día 18 del co
rr iente mes de Junto , á las dos de la 
ta rde , en la audiencia pública del mismo 
Juzgado, para el sorteo de los Vooales 
mayores contribuyentes por territorial y 
por industrial que han de componer la 
J u n t a del distri to, y se anunoia por el 
presente, que se insertará en el B ^ L K I I N 

OJNC'AL de la provincia con tres días de 
anticipación al señalado. 

Mar.rid 9 de Junio do 1904. = V . ° B ° = 
El Jut-z de primera instancia, Luis Ro-

drlffuez. = El Secretario de gobierno del 
Juzgado , R. Mauuel Zarandie ta . 

9 8 2 . - 2 7 . 

UNIVERSIDAD 
D. Federioo Serantes Romo, Jaez de 

pr imera Instaocia é instrucción del d is 
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Concepción de la Paz Esposito, natural 
de Madrid, hija de padres desconocidos, 
de veintiséis afios, soltera, prostituta, que 
vivió en el bar r lode las ln ju t ias ,casanue-
va, piso bajo, para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castafios, 
con el objeto de ser reducida á p r i 
sión en oausa que se (esigue por hurto; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y !o parará el perjui
cio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas sefias personales son: es ta tura baja , 
pelo negro, ojos castaños, nariz regular y 
moreno, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición á los efectos e x 
presados. 

Madrid 8 de Junio de 1904.=Federico 
S c r a n t e s = E ! Escribano, Licenciado, Vi
cente Moreno. 

9 5 0 - 2 6 
GETAFE 

En virtud de providenoia diorad i en 
este día por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido ene i sumario que se instru
ye contra Paulino GarcU Agnado (o) Cri-
bast por robo de aves en la finca titulada 
• Quinta del Pilar», sita en término de 
Villaverde, se cita á Julián Herranz, que 
ha icnido un cajón en la Plaza de la Ce
bada de Madrid y se dedioa á la compra
venta de aves, habiendo tenido su domi
cilio en dicha corte en compaflla de una 
hermana en la calie del Carnero, igno
rándose su domicilio ó paradero actual , 
para que dentro del término de diez días 
siguientes á la publioación de la presente 
en la Gaceta ie Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 

de la provinola, ooraparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Casa Consistorial, á prestar 
declaración en el sumario de que so deja 
heeha referencia; previniéndole tiene 
obligación de conourrir á este llamamien
to . bajo la multa de 5 á 50 pesutaB. 

Getafe 6 de Junio de 1904.—E' Actua
rlo, Lioenoiado Francisco Guillen. 

964 —26. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D . Antonio María Ortlz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

l lago saber: Que para pago de respon
sabilidades pecuniarias impuestas á Ma
tías y Gabriel Hueva Cisneros, vecinos 
de esta villa, en 1» causa que s* lea ha 
seguido eu este Juzgado por hurto de 
lefias, se saoa por primera vez á la ven
ia en públtoa subasta las fincas si
guientes: 

Bienes de Matías Hueva 
Pesetas 

Otra vifla en el mismo sitio 
con 100 oepas, una higuera y an 
olivan; linda Saliente, camino 
público; Mediodía, vifla de Ber
na rda Gallego; Poniente y Nor
te, otra de Estanislao Hueva, 
valuada enc ien to oinouenta pe
setas 

Bienes de Gabriel Hueva 
Dos porciones de vifla en el 

sitio de la Mata, de este término, 
con 543 cepas tintas y tempra
nas y dos higueras; linda á Sa
liente, con vifla de. Julián Sán
chez Cedlllo; Mediodía, otra do 
Isaura Rodríguez, y Puniente y 
Norte, camino público, tasada 
en doscientas pesetas 

Total 

150 

Una vifla tempranal al sitio 
de Valseco de esta juriadicción, 
contiene 500 oepas, nueve oli
vas y dos higueras; linda por 
Saliente, 0<m Vereda; Mediodía, 
vifla de Serafín Matalobos; Po 
niente y Norte, otra de Quintina 
Flores, tasada en doscientas pe
setas 200 

La subasta tendrá luear en la Sal» 
Audiencia de este Juzgado el día 2 de 
Julio próximo, á las diez de «u maflana 
siendo condiciones de la venta las si
guientes: 

P r imera . Se admitirán posturas que 
oubran las dos terceras partes de la tas», 
ción. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los lloitadores consignar 
previamente en la Mesa del Jazgado 
una cantidad Igoal al 10 por 100 del va
lor que sirve do tipo, sin cuyo requiíito 
no serán admitidos, la cual se reservará 
en depósito como garant ía del cumpli
miento de su obliguoión, y en sacado 
como parte vlel precio de la venta; y 

Tercera . No existen lítalos do pro
piedad, cuyo defecto se subsanará por 
información posesoria si el interesado lo 
exig iere . 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
& 10 do Junio de 1904-=Antonio María 
O r t i z . = P . S. M., Lioenciado Francisao 
Raibérrlz de Torres. 

983.—27. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D E LA 

Guardia civil de Cuba y Puerto Hicr 
Llthiendo sufrido ex ' r a t í> el abonaré 

núm. 9G por valor de fi09'27 \ \2 pesos, im
porte de los alcances que la resul'aroa ¿ 
su baja al guard ia Manuel Feruáadez Mo* 
reno, euyo doouraento faé expedido por 
la disuulta Comandancia de Kem-;dios A 
favor de dioho individuo en 31 do Octu
bre de. 1898, se naco público por este me
dio á los efectos de la Keal orden tu-27 de 
Octubre de 1,887 (C. L , núm. 443), P»r» 
la exi-edíción del duplicado de dicho do
cumento, lo cua! se llevará á efecto si eo 
el plazo de treinta días, á contar desde hv 
publicación de este anuncio, no se pre-
benta reclamación alguna. 

Madrid 13 de Junio de 1Í)04.=EI Te
niente Coronel Jefe, Fi rmado. 

9 7 4 . - 'X* 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Hahiéndose extraviado el resguarde 
del di-pósito trausmisib'e núm. 482 386, 
expedido por este Establecimiento en 2> 
de Enero de 1901 á favor de D. Joeio 
Fierro Fernández, BC anunoia al público 
por teroera y última vez para que el qO« 
se crea con derecho á ieo:am>tr lo veri
fique dentro del plazo do dos meses, * 
couthr desde el día 21 de Mayo próximo 
pasai o, fecha de la primera inserción d« 
•••5'e nuncio en los periódioos ofloiale» 
Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFXIAL de 
esta provincia, según determina el «r* 
tfottJo 6.° del Reglamento vigente d e e * * 
Bauoi ; adviniendo que , transcurrido di
cho pi.,zo sio reclamacióo de t E R C E R 0 , L E 

expedirá el correspondiente d n p l i o f t d ° a 

dioho resguardo, anulando el primitivo «r 
quedando el Banco exento de toda re 
PON9AT)llidad. r 

Madrid 12 de Junio de \0Oi =BI V 1 

secretario Franoioco Belda. 
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